
distrito chamartín C/ Príncipe de Vergara 142
 SECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Número de Expediente

300/2017/01049
Título
CONTRATO  DENOMINADO:  SERVICIOS  COMPLEMENTARIOS  (MANTENIMIENTO,  LIMPIEZA  Y 
CONSERJERÍA) DE LOS EDIFICIOS, COLEGIOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS DEPENDIENTES DEL 
DISTRITO DE CHAMARTIN, 4 LOTES, LOTE 4 RESERVADO A EMPRESAS DE INSERCIÓN, D.A. 5a DEL 
TRLCSP.

En Madrid, a las 12:00 horas del día 14 de noviembre de 2017, se reúnen en la Sala de 
Juntas del  Distrito  de Chamartín,  sita  en la  calle  Príncipe  de Vergara,  nº  142,   2ª  planta,  los  
miembros de la Mesa de contratación del procedimiento abierto relativo a este contrato.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

* Presidente: Dª. María Jesús Cárdenas Delgado (Secretaria del Distrito).

* Vocales: 

- Dª  Mª Teresa Sáez Vicente-Mazariegos (Jefa del Departamento Jurídico).
- D. Francisco Neila García (Interventor Delegado).
- D. Ignacio Aguirre de Palacio (Jefe del Departamento de Servicios Técnicos).
- D. Antonio Olmos Cuenca (Adjunto al Departamento de Servicios Técnicos).
- D. Manuel Salcedo Romanillos (Técnico adscrito al Departamento de Servicios Técnicos).

* Secretario: D. Daniel González Gil (Jefe de la Sección de Contratación).

  Por la Presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por válidamente constituida.

El Acta de la sesión de la Mesa de contratación celebrada el pasado día 3 de noviembre de 
2017, para la apertura de los sobres que contienen los criterios valorables en cifras y/o porcentajes, 
fue  remitida  por  el  Secretario  a  todos los miembros  del  Órgano  Colegiado  y,  ante  la  falta  de 
objeciones, fue firmada por el Secretario y la Presidenta de la Mesa de Contratación el pasado día 
6 de noviembre de 2017, por lo que se considera aprobada.

Se procede en primer lugar a dar cuenta de que en fecha 3 de noviembre de 2017 se 
procedió, en acto público, a la apertura del sobre de “criterios valorables en cifras o porcentajes” 
que contiene  la  proposición económica,  acordándose  solicitar,  conforme  a  lo  que establece  el 
artículo 160 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto  refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  antes  de  formular  propuesta  de 
adjudicación, informe técnico sobre las proposiciones presentadas.

A continuación los vocales del Departamento de los Servicios Técnicos informan al resto de 
los miembros de la Mesa sobre las bajas desproporcionadas que se detectaron tras la apertura de 
los sobres que contenían los criterios valorables en cifras y/o porcentajes, siendo requeridas, en 
base al Informe Técnico de fecha 06-11-2017, para justificar la oferta económica las siguientes 
empresas:
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- Lote 1: se remite a CLECE, S.A. requerimiento de documentación para justificar su 
oferta económica.

- Lote 3: se remite a GLOBAL SERVICIOS, UNIÓN DE DISCAPACITADOS PARA EL 
EMPLEO Y LA FORMACIÓN S.L y a SBC OUTSOURCING, S.L requerimiento de 
documentación para justificar su oferta económica.

El Interventor Delegado del Distrito pide aclaración en relación a cómo se ha interpretado el 
art. 85 y el 86 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento  
General  de la  Ley  de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP)  para  apreciar  los 
valores anormales o desproporcionados, tal y como se determina en el apartado 20 del Anexo I del 
PCAP. Los vocales del Departamento de los Servicios Técnicos informan que para determinar qué 
empresas  incurrían  en  baja  temeraria  se  aplicó  el  art.  86  para  el  Lote  1,  dado  que  hay 
proposiciones formuladas por dos empresas pertenecientes a un mismo grupo, y el art. 85.4 porque 
concurren más de cuatro licitadores. Y para los lotes 2 y 3 se aplicó el art. 85.4, resultando que 
según los cálculos realizados incurrían en baja temeraria las dos empresas indicadas.

Dado que hay discrepancias sobre la interpretación del art. 85.4 del RGLCAP, se requiere 
que aporten un Informe técnico complementario detallando la operativa para la obtención de los 
datos determinantes. 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto.

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente Acta en el lugar 
y día al principio indicados.

EL SECRETARIO DE LA MESA LA PRESIDENTA DE LA MESA
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